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El número deestos, qqe apurados los esfuerzos 
de los principal,e^ caudillos y de los secretos conspi- 

i raporesque les ayudan, ha podido llegar al de 30 
hombres perdidos, escoria de los pueblos y siempre 
funestos y perjudiciales en ellos por sus tendencias 
y por sus hábitos viciosos, reunidos silenciosa y 
cobardemente en la Granja de Quintanasuso, sin 
gefe de prestigio que los dirija, se ha creído con su
ficiente audacia para proclamarse partidario y defen
sor de un nombre que jamás puede ser acogido en 
ésta nación apreciadora de la libertad y de los bienes 
que debe á la Reina Augusta que ocupa el trono de 
Castilla. Fuerzas respetables mandadas por gefes de- 
cidos y valientes están ya destacadas en su persecu
ción, y bien pronto, si no es esterminado ese puña
do de rebeldes, tendrá que buscar su salvación en la 
fuga y rápida dispersión.

Lbs pueblos pueden descansar tranquilos en Ja 
protección y vigilancia de las Autoridades, sin que I 1 * 1
les inspiren rqcelo ni temor aquel pequeño número 
de bandidos, que ni pueden permanecer en este país 
lea! y decidido, ni recorrer por muchos dias, dentro 
de los límites de esta Provincia, sin que sean apre
hendidos y castigados como lo merecen por sus cri
minales procedimientos.

Están tomadas todas las medidas necesarias, 
pero no obstante es un deber de .todos los Alcaldes 

IMCwi ¡?! .í.ittvli el'6 «n:l-.aq íia iilh tíiy v i-.1ir.tn r.il
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA 
imló fcl htrsfrtcí ersu .•>>!>?.i71 ¿ bbiubíiü

-ti». el ab 6liG •ARTICULO DE OFICIO. >l¡ - *
Uiiw|n>. u». 6ir.q _J__ ?. «ih.iy-iy.ifli,') !■- ■ lilium 98 tiiip el d

.binólas u?. i'i< omigte oaMpKil •xobuailinibs n ,nor>¡ do lys- 

irí’T^iféSina Nuestra Señora Íq.'d. G.) y su augusta 
jSJlio J&F. tjf> I» <>í Ulülir. 9ÍÍ3 91) «O! KptibZ'l”
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud. • íií >

ríen* ora |
Núm. 282. ■■ I

íAíinÜnsb óaUid 3¡Vatiuiua n» I
Constantes los perturbadores de la paz y árdan 

público en sus proyectos insensatos de rebelión para 
llegar al fin que se proponen, sin que les detenga en 
su carrera ni la bondad y clemencia con ellos egcrci- 
tadas en tantas ocasiones, ni la generosidad del'Go
bierno repetidas veces desplegada con los perse.ve- 
rárites trastornádores de las leyes, que solo aspiran á 
crecer y salir de la miseria á que les condenan sus 
hábitos de vagancia y criminal ociosidad, afligiendo 
á los pueblos, sembrando en ellos la anarquía é in
fundiendo el terror y espanto por medio dq crímenes 
y depredaciones, han querido ensayar sus fuerzas 
en está leal, pacífica y subordinada provincia, sedu
ciendo á unos cuantos incautos, pordioseros, escasos 
de valor, débiles y miserables por todos conceptos, 
para levantar la bandera de la rebelión.

r,ib li.f-q up --i ílj 5'.íuMb
-íilliinb/. F. r.bijániKI «¿gásl Oí», 

,á est® periódico -en-la ,
Imprenta y librería de V i ! lunueea 
Plata ’ftl&ydr, níim.® 2, á 4 rs- 
mes, i 1 por tririiéstre, 20 por' seis 
meses y por un ano, r,\ 1On cbin-iznit
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la lledaccia- 

¿ esialdtu ida en misma imprenta de 
-y ■ l HhiniUAsi, jraucas de porte, sil* 

cuyo redoisito rio se recibirán.
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de la lardé. So'ire él presupueto de las obras se admitirán 'lag

16 de nu.viciH'bte dfe iiS^&iTXzBaíCtDlfri

cia
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Presupueto citado para 
órden en la punta de 
Pertugulete.

INTENDENCIA DE ES^PRÓ^I/NCJ^

SUMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Qfit» 

de la provincia de Burgos.

posturas de ley que son décima, media décima, ruarla y me

dia ruarla v per último posturas á la llana. El acto se dará por 
■‘^nMLvbM za,2'<! 3<i ouitijot floiiu-uiug oyinaiaoy 
concluirlo a las dos de la tarde en punto, adjudicándose la obra 

en el^iie resulte niiejqr pgst<$<}Se; fincará ú^a arla de la su

basta que se remitirá al Go.bic.riro dé S.JVL para su superior 

aprobación, no admitiéndose traspaso alguno sin su autoriza

ción. En la Secretaria del Gobier.no político estarán de mani- 
gjsiroiifi H3 V t.<) .(! .Oj I>10íl9<?filpéOi.frl 6ÍII3./I ' v- '* 

fieslo desde la publicar ion de este anuncio el plano de la obra, 
su preso pttesfo-delaHavIn y dos pliegos de coWdiciohcS íaculVáti- 

vas y económicas. Bilbao 

mé Vclaz'pict Gazlelu.

Se advierte á los Alcaldes de la provincia que para el dia 

5 ¿el próximo diciembre no tengan remitida á esta Adminis- 

tracron la matrícula del subsidio industrial y de comercio rerla- 
i^ToiunWV V »W ■uVvv;.e\\. *t i.itsvsvyvl 

da por anuncios en los Boletines oficiales números z;3 y 28 i: 

que en el siguiente dia '6 se solicitará del Sr. Intendente la 

imposición de la toulla prevenida por la ley, y se'éspédírán co

misionados á costa de los mismos Alcaldes que pasen á rerojer- 

los. Ülurgos a4 de noviembre de i 848.=Eugenio Maria Pérez.

GOBIERNO POLITICO DE VIZCAYA.

-Por disposición dé la Directon general de Obras públicas 

se saca á jitib'sra subasta la rops.t ruc-ion rlv-l I"a'O de la punta 

ele la Galea. El remate se verificará en el despacho del Sr. Ge- 

fe superior político de la provincia con asistencia del inginiero 

de la misma, el dia i 5 de diciembre próximo venidero á la una

• 7,6?» -7
1 5iq5

■
458a i7

44-77 aa
" 1638

- - b ¿oltdrii
3Í,,

7 ■tOI'l’J.H?) Oyyóo

489

■: ■’ .
Total de obras de fábrica. 3y55 a 31
¡ .¿oiimani ¿oliiBua 8onu

noliSV yb

de. los pueblos protejo? los movimientos de las tro- ; 
¡tas leales, v al efecto ordeno lo siguiente:
1Los Alcaldes darán rápido aY^so, según tengo 

repelidas veces mandado , al Lxg^to. Sr. Capitán 
general, á mi Autoridad y|Gefes deip^rcilo y ¡Guar
dia Civil que persiguen á los rebeldes, ó se bailen 
destacados en lo.s. puntos, convenibles.

2. ” Participarán por propio á la lijeea o monta
do rítanlas noticias adquieran del paradero , direc-

mVVil.ra" «X. OI» » v y,**'-*

cion y fuerza de los enemigos.
3. " Se abs'lendráñlutjo la mas estrecha y per

sonal responsabilidad que haré efectiva sin ninguna 
consideración, de proveer raciones, ni ningún otro 
auxilio a los laeeiosos.

i." Harán (píe loS vecinos honrados patrullen to
das las nochéslanlíTpará que Asosiego pública se 
mantenga inalterable en las poblaciones, como para 
impedir en su caso, que los rebeldes se alberguen 
en las mismas.-

5." Procederán á la detención y remisión a este 
Gobierno politico, de toda persona sospechosa, ó 
que carezca de documento que legitimS^l^eMona.
~^!OlDpr9létiá,T^- á cuantos tengan caballos útiles 

para el servicio de guerra (pie los conduzcan á pun
to seguro para que los enemigos no se apoderen de 
efl^)nob¡;91 ene aoq ¿ello no ¿olísioibuiatiq v ¿ol

v Finalmente asi1 como se castigará con severidad 
al: Alcalde que se muestre tibio en cumplimiento de 
las disposiciones referidas’,^¿ntP será muy grato re- 
círmendar á la munificenaa de S. M. á cuantos so1 
distingan en su puntual y exacta observancia. Bur
gos 2í de noviembre de Í818.—Francisco del Busto.

; oiodl- id í> fú.f b 9ílp

el erdabléci/niienlb de un Faro de 4-° 

la Galea á. la entrada del abra de 
rt.l ílV-'a'>; 5

It;¿íi8¿ni ¿ola-).'(vm . n-’. un o'iilJuqRvon. mrs.
i! . h ,v| • p i$i¿ .iionoqoiq oup híl fé'Wgwl
1802 pies rábicos sillería arenisca rpcla á.4VÁ rs:

cauteria pie Rvon

3o5ti de,corte á 5 rs.
? ■ i -VvV-

hi65 caliza recta á 5 rs.
(Lim iiív-i; oíos bu» .¿OYoTar.l oh cp-iíib
688 87 de corle á 6'/,

Alba ni le ría dé tabiques, cii los rasos &c.

Cafpiiitería de machones, tabla, puertas y ventanas 

ron ferrete ría.

Ri jas y barandilla.

Vidrieras y pintura
-übt.'fi -ñ:3(ii >'l< 

8086389 (8019801. .
X paralo lenlirula^^ra.torip, lamparas#, ütcnsi^y^-jy

.noilod 1 ni oh mobned í;I ii;úiíí'">1 mi

■) ¿1 CjiOfiiéíJb 67 ílticO SOmi -í-7. 7-400» 1

Nlímcr» 28?». (ioio
fi( no uoiosvíca ueicoeud sup ¿ibnaJ .¿olihd-rt í-h.cJ 

.nOÍ--'.19(¡8Íh í.' qi"f- 7
Las ¡Mlirias y, deslacamen tos de la G. C. de esta provm-

¡ na eonrronGÍl isp.ímoeen. pc-Locq.
pracjicarái^ las ni.is eficaces diligent ¡as a. fin de averiguar e|

paradero y proceder á.la raptura del presbítero T). Saluinino 

frtíré cuyas señas se espresan á continuación. Burgos noviem- 

¿ írre z3 dé 1848.=Franrisco del Busto.
y-- ^citffob' -oib ¿odonm loq itrntitun m ;oBibiot)b y,luol 

SENAS, ;
ni YfnV "rjr •i’’ 1 7 rd)yLQl'

Edad- 4o años, estatura alta, ojos claros, barba y nariz re

gular, pilo castaño, bastante corpulento, pirado de viruelas.
'10J '
nú e'i oJncIído on CvO(

Gobier.no


repuesto de tubos y mechas tod» puesto en I?a-fiTfiq'.Gioaoblaoi 9b Qjflyq
Linterna de hierro y bronce. ifi.zpp,

Couducion á Bilbao y colocación en su puesto. 4boo

Total coste del Faro. Rvon. 424^o

RESUMEN.----- V' - , * .
r <• .• r n

Obras de fábrica. Rvon. 3y55a

Aparato colocado. , 4248o

Total. Rvon. 8oo3a 22

sixnlSI «ís/í'tíd -.isitiffiiM ífithjfaoM' 15 m3 .
Burgos 20 de diciembre de r843.~Es copia. = EI Inge- 

niero (refl*del distrito, Franrisro Antonio de Efhairobe y Echa 

nobe.—Es copia.ee Fviix de Uhagou. — Es copia.=Velazqucz.

Ig ir>jíi989iq n&moq oa onp aol 
ua fíicq lolsolnoD lo ó nteilnqgA

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA DE BUItfiOS.

.ÁT3JclM03 2.3118/383333 ¿11230017
AVISO OFICIAL.

olnsmBíeal ovotm y oiygitus hb- asjr.noetoq eo. ob acG7
2O3Í)86Íaí>t9t> y. e«i«¡r.*l •r-isydpi ti ¿lorio» ¿«tí íóliree ¡rol tororse.

Consiíiuicjité á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
- o;¡.>y-, :o3iLuo<>tir, tirano na‘>EC>líislRl v ?uzTnv $pa~i¡nq atrte9l$L‘ 
general de este cierrila en escrito «le esta fecha , para proceder 

•&q £t>fiEiV-j/r .Eoifiiotd V aoaiJ.aciasDO t>b .no>no«hrJ»np -ftq epet 
al nombramiento «le Habilitados para el próximo año de i84g 

•rjitehiMlio pcki-Jtni^biJ>ivolu7i pf ico cjicidmon mA’-mo',» qnn 
de la clase «le Sres. Geles y Unciales retirados en la provincia y 

: V gnitziiO siif.ffi; cíioíl. .irvhfiiii ¿niofl ,c[ .I/i .8 6 ebe'áhsCp 
de reemplazo en el Distrito prevengo que el viernes i5 de di- 

-i>A Jl .i8,.*amlll o .qujoxS .8, J/íla.-mq tbjgqlóiu v mbuiiiíjf 
ciembre proximo tendrá logarla elección para la cíese de retí- 

ratfos.eir n>¡ rasa á la hora de las diez , y páfa la dé técm- 

plazo el dia i G á la misma hora. .•■.o; A jl.-aS .

Epeargo al efecto la asistencia de dichos Srcs, a fin de nom
brar entré los que roncurran á la Junta interventora que bato 

*og.oii63¡V ,H ladea; snotl coi-tH si ab pigneamiJ v oTJhiqn.l 
riii presidencia fiscalice y haga el escrutinio de los votos pre- 

* . rtMát) .xiv-if Y ISfit sb ¡aoji :r¿3 sol :•’> k-vad
sentes y ausentes. Previniendo no admitiré ningún voto en 

aquieí arto estriar, puesqde los Sres. GefeS y Oficíales dé árhbas 

Cqrporaiiones qqe rio ptiedah conetírrir á mi casa por ausencia 

ó enfermedad’, deberán ron anticipación remitirlos cerrados, : obenoc .c ab opAnc. > 15 u tírnRuiu.'. rrqocrzDz i 
asi como los queso hallen'establecidos fuera de la Capital, los 

.'V/, .3X, ,0ÍII9<! loL i 
entregarán á los Comandantes de! cantón donde residan para 
qWéstbs r'c'óinidokTós rifiiiititi á mi áuloríiínf Yíáciétitfo'lo «tircc- 

tamente los de los punios dolide no los hfitíyaty dé forinai qué pa

ra el i4 de dicho ines s^halilen en np ¡poder.

Lo que se publica en el Boletín oficial para conocí míe ni o de 
los interesados. Burgi* a3 dé nuoietnbrd de x^^.—El General i
Comandante general José ¡Varia Lavina.
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7 lecciones del práctico 
8<yiié9DfiJojrfij¿i 9inn+

80Jouboiq ¥ i c e ¡ t
-03 ¿ornsiir h Isioibopoq j

AGRICULTURA UNIVERSAL 

i» sea la a ¡rifultura enseriada por principios aplicada á la 

.practica en todos los lugares.

-03q e b af,Í9íi385 8fJ-TT9 Ú‘íÍJJool

« La falca
-91 ynoli i ) 9103 ,6360 t6ionunp 
tal de esta clase se hacia sentir 
9P OÍI19ldóx) lo 6803 63TO 9V19Ü8 
de día en día mas entre nosotros, 
6QU3O 98 O8ÍI6389D HL8 Otiti 4f Z7 
pues solo temamos la antigua 
-tioqnn oavjo oilofnaaua ‘ R Car lilla
-ÓDé'ldél CAMACyjJlUÍ U JDUrtT» UJ11Ü) 
agricultor lirias, las que por ca- 
í’«r¿ 6jcp3 é'DOq. ¿ fré bdfiq 893 
recer ya de los adelantos moder- 
861.59T- eül lobnoifíé éíte^om 
nos como por su método poco 
-opooriqq .oviJhjD 19t\ 
adecuado para los principiantes 
-6B 8U8 'IGlOf9mit89TOdéf8U8 .36H 
ertel arte del cultivo, no satisfa- 
£1 J36DI3I19I 118 ViqOfíJfi f 8611901.21 
cían en la actualidad como era 
ijviy £ labnagqG f8£imri£i sus 313 
de desear el objeto que se requie- 
£1 3939bíI£l^fríA Y ODQjOmRflOO 
re para la ertsenarrza de este no-

4 flor : :;/l 
ble arte, que es el que con urgen- 
.8.3 o£ £ biibéip no obnov 9% 
cía reclaman los pueblos, para

■ y yoihfféCt ob.-$n93díl d. no 
qfue desde la ninez nuestros 
árD OllfiO £Í ÍI9 8£cLfiI£ -f«SjÓ iD £1 . 
labradores puedan cimentarse 861 159 8£I3HJív 03(1 ITO V 
en las reglas generales de su 
-noí^nfb oP(8£[ioiGír íri;;rrT 
arte, que por este vacio hastá 
la OOníTIí .913W £¡ 9h 8£1 £ 9800 
el presente en la instrucción 
9b.£lniub£ Esnéidil mío / liiód 
primaria, la han estado eiercien- 
-ao J 9ido2 f oJioq ni i oí lo.fuT jí8 
do rutinariamente y retenido la 
Y ^idmon lo, obn^o ic 
industria agrícola en una un per-

cultivo, no satisfaría jaof ^ ve, „
ÍIOJaG .8GI1I1

copia.ee
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l'J'XJ iLas 
.mi

dose á las déla Córte, franco el 
nnmnrrnbni el ÍVC| AtfTAP.O'in 19

ULU.U1 ICIO , 
¡ia orneo

lección y escasez de productos 
tan perjudicial á sí mismos co
mo al país./; j ¡

En ■ esta atención se reco
mienda como libro de simple 
lectura en las escuelas de pro
vincia. el modesto libro mué se 
-ñamóle oíd ¡1 nu m>; £ mi xa 
anuncia, para que (ínterin re- 

idnp.8 finen 92 ótedqhfi-fes 9b 
suelve otra cosa el Gobierno de 
,80^10200911 no eren fiib ñor,ib ob 
b. M. que sin descanso se ocupa 

£4jm tÍT£ fil aomsifiai oíos 29£tq 
de este perentorio como impor- 

ÓOÍ f3fildrfob §9Hbl99^r Y.1 IIHSC J 
tante asunto) nuestros labrado-

toó ojjp ajsl fz»vv^_ loJluormc 
res puedan a poca costa y sm 

mobnui^oliiclobc Aol ap fiynoqe7 
molestia, aprender las regí 
oooq oboiojrf U31;íod mmqo 
generales del cultivo, pertecci 
Siaeiqiqfuiq eoi cifiá obimoobn i 
nar sus labores, mejorar sus ga- 
-fiTaftfi8Onlto o l^ixoim: °-o\— _ ------- j. |lclc|ad, la
bíxo orneo tifeouGiimfil np rifiio 
de sus familias, aprender a vivir 
-91D 091 92 9p p OÍoidó 19 T£929Í) ílb | 
con método y engrandecer la

9123 90 BXTÍBÍ192TI9 fil fiTfíq 91 | 
nación.
-ÍX3&TU nóp 9Upl9rf?9j9UJ|) (pJ'IBOld 

Se vende en Madrid a 20 rs.
Eifid .¿qldoijq &or ¿irmi£109i rao 
en la librería de Sánchez y en 
&oi léoyjT • X9ÍH1Í' fil obeob.. 9iJjP 
la de nuiz, ambas en la calle de 
92if>ln9ínio ñcbouq. eoiobfiidfil 
Carretas, y en provincias en las 
iia.ab. 29j¿i9ít9< xietoTpgfíl. pío 
principales librerías, o dirigien- Jí.4orirl -VviVPV TOíl ALTO -AiTC
dose á las déla Córte, franco el 
noiooirileni .id no oinogoin lo 
porte, y con libranza adjunta de 
-iiAi;rí9Í9 obfilao ar.n el /nc»mriq 1 
su liquido importe, sobre Cor
el oEhnoíoi y blnompriGmiuTób 1 
reos, es presando el nombre y 
-iochiu gíiü no fiioon^fi eniaubin

-ríí fio olaiee -pbol zcibrom y aodyl ob efaonaoi punto de residencia, parala re
misión. imi<? y on-iiil ib fiin-iin¡.[

008 íbleotiq na ni ritiiotiookA y oMllítl s noioubínO

v8..\Ey .no/#! «otbI I.ib ofsoa IcioT

£(,<?<, .uoz/í ■ ob'tsidO

\X>bB3O<03 Ol'BlBq Á

££ C<i.o<’íí .novíl Jchif

En el Mosyital militar ele esta IFlaza 
-»giu kT=.r.iqoo zj| — .E£8i ob ,oi<fm -nib »b qt ¡•ogitifl 

se necesitan dos practicantes, 
».itp$tl'>y=:.¿iqeo -<3 dr.nog. «I ) ‘ib zi. - .eiqoo aéi — ,'wloq 

los que se podrán presentar al 
Asentista ó al Contralor para su 
admisión. ? j/ azizX)

.20 ai/lúa 3(1 >3LA1<1 /. J 30

VIOGRAFIA ECLESIASTICA COMPLETA.
. .JZJ3I1O OP.ÍTA

Vidas de los personajes del antiguo y nuevo testamento; 

de todos los santos que venera la iglesia, Papas y eclesiásticos 
otiiúf.3 ,o«?. ,ofn3¿3 Jo .ion ,.ol?,9i>q<ib r;l f. •;!iyJiipj?#iti3 , 
celebres por sus virtudes y talentos, en orden alfobético: redac- 

•v/ty;r> m r.ic.vi , i.do-íl r.teo ib g|¡w> nonlinojo •>£■> oj> linonog 
tada por una reunión de eclesiásticos y literatos. Revisada por 
p,\8i *.>!> oTis oinixL.iq lo inr.q zobclílid/.f!.ib ohiiitnLidnibu ls 
una Comisión nombrada por la zXutoridad superior eclesiástica" 
Víúnn'oiq. r,l n9 eobcailii eilundU y .f;ic yl> ier.n f.i so 
Dedicada á S. M. la Reina madre, Doña Maria Cristina de 

-ib sb S 1 ■ eimisr? » sup qgimvnq otnteitl ls na oxcTqni-isi sb 
Barbón, y protegida por el M. R. Excmo. é Illmo*. Sr. D. An- 

— ¡luí sb Saín RÍ taf.q noiolsls r.l isgin siba'il o'uuzoaq ■nduriia, 
Ionio, de Posada, Rubín de Celis, por la Gracia de Dios y de la

Santa Sede /Xpostólica, antiguo Obispo de Cartagena, Prelado 

asistente al Sacro Solio Pontificio, PatHarcá de las Indiás, Pro- 
W.d ac'P Biotosviiltii 6U1U.I d 6 tiR''¡üiicl- pbpApf sajiis.isid 
(.apellan y Limosnero de la Rema Dona Isabel II, Vicario ge- 
-saq aoiov aor sf> oiniluaia»-ls figc-d. ? y iilciail r.iursbn.aiq im 
neral de los Ejércitos de mar y tierra, Gran Canciller y Ca
os ólo» nvgrivii 'ji.iiitn'.."', nn .asin ^iiB y «niiua
ballefo Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cario

Jll y de la , ¿Americana de Isabel la Católica, Vice-Presidentc 

de sus Supremas Asambleas, del Consejo de S. M., Senado 
yn] (iBlijir/) r.l ’d> Gi'ilil ioti lifdfíir:, o'jihid ae si>p íol omoa "v.s 
del Reino, &c. &c.

■ r, ncbin’-il ' óbifób ronlh.iii ■ b B.slor.bticmn.) eol s nRiegiatns
De esta interesante obra se ha publicado el primer tomo, -">■> un ololiii'inr.TTT■; unolnc Im T> hlíiFu-j i eorennriurn'i emea 

y está de venta en la librería de. Villanueva, Plaza mayor, 

número 2, donde-se halla ábiertá’-l'a suscricion.
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